
OFICINA DE LA MUJER 

 

Ubicación: 

Balmaceda 265, Primer Piso.  

Horario de atención:  

Lunes a viernes de 08:30 a 14:00 hrs. Y de 15:00 a 17:00 hrs.  

Encargada Oficina de la Mujer:  

Florencia Cox / Teléfono: 2731 53 61  

florencia.cox@mpuentealto.cl 

Secretaria:  

Abacida Díaz / Teléfono: 2731 54 11  

puentemujer@mpuentealto.cl  

 

  

Objetivo:  

Nuestra Oficina tiene como misión promover el desarrollo integral de las mujeres de 

nuestra comuna, tanto dentro de su familia como dentro de la comunidad.  Entregamos 

apoyo y orientación en el ámbito personal, social, laboral, de salud, familiar, y en general 

en todas las áreas de necesidad de la mujer. Promocionamos espacios de participación en 

aspectos recreativos y culturales, además de estimular el crecimiento personal y laboral 

de las mujeres de Puente Alto.  

 

Programas:  

 

Puente Mujer 

Talleres recreativos y Laborales 

Coordinadora: Carla Guzmán / carla.guzmán@mpuentealto.cl  

Contamos con alrededor de 90 talleres y cursos distribuidos en toda la Comuna los cuales 

se dividen en talleres laborales y talleres recreativos. Los primeros tienen por objeto 

capacitar a las alumnas en una temática u oficio específico en alianza al departamento de 

Fomento Productivo de la Municipalidad y Duoc UC. Los segundos generan un espacio de 

recreación y esparcimiento que les permite crear y potenciar  vínculos con sus 

compañeras y con la Municipalidad. Entre nuestros talleres se encuentran: 

 

• Gastronomía.  

• Banquetería.  
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• Manualidades. 

• Bordado en Cinta.  

• Tejidos.  

• Decohogar.   

• Corte y Confección (básico, avanzado, ropa infantil, lencería)  

• Cortinaje.  

• Canto y Guitarra.  

• Huertos Orgánicos. 

• Computación.  

• Convenio Anspac con talleres de Formación Espiritual, Personal y Manualidades.  

 

Los talleres tienen clases una vez por semana, comienzan en marzo y terminan en 

diciembre  con una ceremonia de certificación.  

 

Agrupaciones: 

 

Durante el 2014 se comenzó un trabajo de apoyo y orientación a grupos de mujeres 

independientes conformados dentro de la comuna de Puente Alto, contando actualmente 

con más de 25 grupos de mujeres.  

Nuestro objetivo de trabajo con ellas es promover y potenciar su autonomía, entregando 

herramientas de autogestión, empoderamiento y participación para un mejor desarrollo. 

Para formar parte de las agrupaciones de Puente Mujer, deben entregar una carta dirigida 

a Florencia Cox presentando su agrupación: objetivo de esta, datos de las socias, el lugar y 

horario de reencuentro. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Beneficios  

Todos los beneficios son entregados exclusivamente a las mujeres que participan de los 

talleres y/o agrupaciones de Puente Mujer 

 

Área Salud  

• Convenio Oftalmológico y Dental con Club de Leones.  

• Atención Kinesiológica gratuita presentando receta médica que indique necesidad.  

• Atención Psicológica.  

 

Área de Capacitaciones  

• Cursos de Peluquería, otros.  

• Charlas de micro emprendimiento.   

• Charlas legislativas.  

 

Área Recreativa  

Puente Mujer cuenta con una serie de actividades que  abarcan el ámbito recreativo, las 

cuales se desarrollan durante el año.  Para participar deben estar inscritas en los talleres o 

cursos de capacitación, dentro de esta área se encuentran actividades como: 

 

• Salidas Culturales.  

• Seminarios.  

• Almuerzos Puente Mujer.  

• Concurso de Navidad.  

• Tarde Entretenida.  

• Participación en Exposiciones y Ferias de Ventas.  

• Balneario Municipal.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Inscripciones:  

1. Cómo pedir un taller para agrupaciones y Juntas de vecinos (Noviembre y 

Diciembre)  

Deben presentar una carta de solicitud, la cual debe estar dirigida a Florencia Cox 

Encargada Puente Mujer, en la que deben señalar el taller que solicita, lugar donde se 

realizaría y propuesta horaria (10:00 a 12:30 0 de 15:00 a 17:30).  

Junto a esto se debe adjuntar lista de participantes con un mínimo de 25 con los siguientes 

datos: Nombre completo, rut, dirección,  teléfono y firma.  

La carta debe ir suscrita por un representante de la agrupación o junta de vecinos (nombre 

completo y teléfono de contacto)  

Debe ser entregada en la Oficina de la Mujer (Balmaceda 265) 

 

2. Inscripciones Individuales  

El día martes 10 de Marzo, se realzarán las inscripciones masivas de los talleres 

recreativos y laborales, se llevarán a cabo en el Gimnasio Municipal de Puente Alto 

(Manuel Rodríguez con Balmaceda) desde las 8:30 hasta las 17:30 con horario de colación 

de 14:00 a 15:00 horas. La atención se realizará con número según orden de llegada.  

 

¿Cómo ser parte de Puente Mujer? 

Para pertenecer al Programa de Puente Mujer debe estar inscrita en alguno de los talleres 

y cursos que se imparten durante el año. Todos los beneficios y actividades señaladas son 

para las alumnas de los talleres.  

 

Requisitos para la inscripción 

• Mujeres de 18 a 59 años.  

• Presentar carnet de identidad (fotocopia) 

• Comprobante de domicilio dentro de la comuna de Puente Alto. 

 

 

 

 

 

 

 

 


